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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves, órdenes 7 anuncios que liayan.lt: in
jertarse en los BoLKTittBS O F I C I A L E S se han Bel mau
llar al Ocie Político respectivo, por cuyo .conducto 

ral al edaf 

«e pasarán á LOS Editare? dé los menciouados pe-
r.mco;.-(ncal orden de 6 de AbrÜ i? 4í5SdJ!. 1 

6!» svih rjsl fOi cíoil 

01•'.,> it 
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S C P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P f O LOS DOMINGOS. 

Preoíod6iuicr ío ion.—Kn esta capital, lle.vado a domicilio, 
suajdij anticipados; fuera de ella 14 rs. el nies; 36 el tnmesli 

10 rs. men-
trimostré; 72 el se

mestre, J 144 por on año.—Se admitenSURCRICVCTSES «OMadrid en los oficinas 
dol B O L F T I H , calle de la Puebln, número 10. cuarto bajo.— Fuera de 

>a-capital,riirfctftiiicnii* por n «'di<r d* or la aT Editor. c'»n inclusión d*>l 
importo del tiempo del n sellos.—Un número suéUu licuarlos* 

APVERTBNCIA EDITORIAL. 

. s i terJ f,i -DI old/.'l—.inaijj «¿j;r1 oun 
La£ disposiciones de las Autoridades, escepto las 

qué sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ¿fichlraenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero W d e inferes particular pe^ATÁN su 
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PRESIDENCIA DEL G O N S K l ^ ^ l i i u l l 

NTSTROS. 

.»i>bii«..lir>W.*V WiattViWno!» niMoMK 

S . M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
':'.'! n • \ '>]> 0'*iky<j'i "! • I 
r su augusla Real familia continúan en es|a% 

orto sin novedad en su importante, salud. 

I — 

SEGUNDA SECCIÓN. 
úblic-i. 

BOTO^Ér* 

G O B I E R N O D E U P R O V I N C I A D E M A D R I O 
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Dirección general de la Deuda púbti 
—Secretaría. —Circular.—Excmo. senor.- j-
Habiendo acudido á^'estas oíibinas varios, 
Ayuntamientos de pueblos de.diferentes prp-
uincias por pjiediq «l»1 upa misma persona, p 
quien han conferido poder, solicitando el .-he
no de los suministros que hicieron h las tro
pas españolas en la época de la ¿ruerra de jla 
independencia, sospecha ¿ t a Dirección que 
semejantes reclamaciones deben proceder tic 
que ak'tm pgente haya hecho concebir á las 
munici|)aiidades la idea de que son do abono 
los referidos suministros, para utilizar en be
neficio propio esta credulidad.—Con el lin. 
pues, de que no sean sorprendidos los Ayun-
taniienlos de los pueblos d-esa provincia y 
evilarfrs fastos indebidos en poderes y agen
cias sin resultado, espera esta Dirección les 
hará "V. E. entender por medio del Bóleun 

. Oficial, (jue conforme h lo dispuesto en el 
a'ríícülo 37 del Reglamento de 17 dé octu
bre de 18o i y en la Real orden de 24 (le 
mayo de 18o5, nOsonde abono los suminis
tros hechos por los pueblos con anterioridad 
al año de 1828 si no se hallan representa
dos ya por certificaciones espedidas á su fa
vor portas Comisiones de los distritos civiles 
y militares hasta Un dediciembrede 1854, y 
aun estas han de haberse presentado á conver
tir antes del i ." de enero de 1857, ó denlto 
de los dos meses de próroga que concedió la 
ley de 26 de junio del mismo año, pues los 
suministros que no llegaron á liquidarse, ni 
se entregaron las certificaciones de sus im
portes antes de aquella época, se consideran 
cancelados, como comprendidos en el corte de 
cuentas de atrasos de contribuciones y pago 
de suministros hasta fin de 1827 que e s t i -

.soiidiiq * 

. 'ibiii orotefaq lt.. 
bleció el Real decreto de 9 de enero dq 
con arreglo á lo dispuesto en el mismo, en 
la Instrucción de 50 do aquel mes y en la 
Real orden # 1 5 do mavo sisuiente —Tjel. 
recibo de está circular espero se seryiH 
V.-E. darme.aviso, sin perjuicio de .remitir
me un ejemplar <1el fíniri,» de la provincia, 
en que se inserte el anuncio de que se.trata. 
—Dios guarde á V. E. muchos aflns. Madrid 
14 de noviembre de Emilio Sancho. 
—Escelentisimo seflor Gobernador de la p r o 
vincia de Madrid. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial esta provincia para que. l le
gando -A conocimiento <h las enmieipnlida-
des de la misma, no dejen sorprenderse de 
los asentes y les hasan concebir esperanzas 
que no pueden realizarse. 

l M L"Madrid 23 de noviembre de 1859.—El, 
Marqués de la Vega de Armijo. 

1 ú íri on ' U I I i¡ ?• • 
Sección de Gobierno.-Negociado!.'-Cap-

.o?6d •joq olmuiiM,<W«noil oop oqij !ob ] 

Encargo k los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores efe vigilancia y demás de-, 
pendientes de mi autor idad, practiquen los 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión a la Capitanía generjal 
de Castilla la Nueva del acusado por el de
lito de deserción del recimienlo de Corace
ros del Príncipe, Pedro Domínguez y Mora, 
cuyas senas se espresan al final de esta cir
cular, debiendo dárseme conocimiento de} 
resultado de este servicio. 

M (hid 25 de noviembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

M'¿%\ ib ndoiíñvofl oh Q\ JIHLTFFEFL . H 

•Señas dcltugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Hijo de Francisco y de Josefa, natural 
del Burgo (Cádiz), edad 20 artos, estatura 
5 pies 2 pulgadas 6 lineas, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz recular, b;»rbu poca, co
lor trigueño. 
;';i / 'niuuuaih QíPlzMq íil) 8 , oidmalv -
\lk « n ú i wnxxm ai» eb ódoh i v \bs\h n 

. Negociadé 8.'--Número 158. 
H'i » . • J .i e»l» « O D M I O B ¿oi 1 o 

Por el Inspector de vigilancia del dislrj-_ 
to del Congreso se me participa que en la, 
mañana del 19 del actual, fué bal latía una 
borrica, que estaba estraviada on las inme
diaciones á la calle del Fúcar. 

La persona á quien pertenezca, .podrá 
reclamarla ante el referido Inspector, quien 
la devolverá, previas lasjustificacioues opor
tunas y abono de jos gastos,"¡que hubiere, 
ocasionado. 

. M J 1 j 1 r*l f • 'ii manT* '• | r T | 
' ., ! ofaolunsílfis - b ni) ¿i ,s'd'jBi()L t i tJ» icub í inu . J o i o q fib§loih cbo^hivoiq «I Imhiv uM 
, I Madrid 22 de noviembre de 1859.—El secuencia nada tampoco ha podido alegarse 

Marqués do la Vega de Armijo. 

cíon. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 18 
de noviembre de 1859, el seftor don Ma
nuel Rioboo, Magistrado de Audiencia ' 'de 
provincia, y Juez de primera instancia del 
distrito do la Universidad de esta corte, ha
biendo visto los presentes autos de menor 
cuantía, promovidos por dona María H e r r e 
ro, viuda, vecina de esta corte , contra don 
Manuel Fernandez, sobre pago de 1600 r s . : 

Resultando por el documento folio p r i 
mero, que el demándalo don Manuel Fer- I 
nandez se confesó deudor A dofla María Her
rero, de 1600 rs . que la misma le había 
anticipado en alimentos y metálico, obli
gándose, a su devolución con ignal suma que 
á él adeudaba'don Manuel Copón: 

Resultando que requerido don Manuel 
Copón para que manifestase y consignase la 
canlidad que se hallaba adeudando al don 
Manuel Fernandez, lo hizo de ta suma de 
-742 r s . , conn única que esprosó ser en de
ber á este último: 

Resultando que habiendo demandado la 
dnfta María Herrero al . Fernandez, en acto 
d<» conciliación, nobre pago de la capüdad 
mencionada, no compareció eldemandado á 
pesar do ser citado, dándose en su conse
cuencia por intentado dicho acto conciliato
ria, segua certificación presentada: 

Considerando que, formalizada por dona 
María Herrero la acción de que se creyó 
asistida por medio de su demanda de menor 
cuantía, en escrito de 20 d¿ octubre, de ella 
se confirió traslado con emplazamiento al 

ni justificarse en contra del documento de 
ai«fódito íadqoidp: 

Visto todo lo demás que de lo actuado 
, resulta, su señoril, por ajote, mi o l ^ f t a -

no de número, falla: Ouo debe condenar y 
i condena á don Manuel Fernandez á que en 
| término de,quinto dia do merecer ejecución 

esta sentencia, dé y pague á dofla María Her
rero los 1600 rs. vn. por h misma recla
mados, v el importe de cosí as originadas, 
publicándose por medio del Diario Oficial de 

| Avim de es iaeór te y Boletin Oficial de la 
provincia, según lo prevenido en el articulo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil v i 
gente. Y por esta su sentencia asi lo prove-
v ó , mandó y firma su señoría, de que 
doy f é . — Manuel Rtoboo.—Miguel Diaz 
Arévalo. 

^Corresponde la anterior sentencia con su 
original obrante en los autos á que la mis
ma se refiere. Y para su publ icacion en e 
Boletín Oficial ; según está mandado, lo 
firmo en Madrid k díoz y ocho dé noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Miguel Diaz Arévalo.—609. 
cu:) ,of .B:IRIL Mi otof^íhjjA ' F J;1/;H cL 

e> M I P fiífilf/nrraü .olooirrifiídmon 

•faiffad» dr primera iiutancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número. dfi_ la misma don Pablo de la 
Lastra, se saca á. pública subasta un molino 
titulado de Malany, término de tfenigamin, 
provincia de Valencia, junto al rio de Albalda, 
v dos pedazos de tierra adyacentes al mismo, 
que rentan anualmente 10 .900rs . , yWársido 
tasado en 106.700 reales. 

Para su remate se ha señalado el jueves 
$2<detdieiernbre: próximo, á las once de la 
mañana . en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, 
y en él Juzgado de Albaida, advirliendo á 

mandado v ; que por ser ignorado el para- ^ l i c i l a ( í o r e g e s ^ámoo precisa la 
dero de es e se. practico aquella diligencia, ^ h Q a á c u y o f a v o r quede el r e -
por^medio de^edictos cuya^publicación tuvo Jkto.todwrtto el precio en aquel acto, 
hjgar en el Diana Ofral d, Ans.s de esta ¡ J e Q o l r o e ^ ^ ^ g p a r a la suma de 6000 

• ? -. J . i ! reales en metálico; y por el resto hasta el 
Considerando que la falla de compare- l e | 0 h i p o l e c a r á . b i e n e s o prestará fianza 

cenca del demandado dio lugar a quo en e n f o r m a . á s a l i s t - 9 C C Í o n del Jugado , interinl 
virtud de petición de la parte actora fuese f e c M ^apnobapion y se formalice la corres-
aquel declarado en rebeldía , y sustanciados p o n d i e n l e e¿c*¡lwa de v e n U . - P a b l o de la 
los autos en la forma que, prescribe la vi- L a s l r a . _ 6 i 0 . ' 
¿;enle ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que .recibi.los los autos á 
pruebo» ninguna s é ha propuesto por las En virtud^ deiprovítféjí^ 1 ' del seflor don 
parles dentro del término legal, y por con- Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins-

— %v ¿ ooieifiijei oíuoo jDoioudhJno? súoib eb oíd 
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tancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número de la }nisma don Pablo do la 
Lastra, se cita, llama y emplaza á doo José 
García Martínez, y en el caso de que haya 
fallecido a sus herederos, cuyas habitaciones 
se ignoran, a fin de que dentro del término 
de veinte días se presenten en el indicado 
Juzgado y escribanía á ejercitar las acciones 
do que se crean asistidos en autos quo sigue 
dona Aquilina Carmena como coronaria de 
don José Bonet y Sanz con los herederos de 
don José González y Armesto sobre prefe
rencia en el cobro de los créditos que arabas 
parles reclamaron del don José García Mar
tínez; bajo apercibimiento de que pasado di 
cho plazo sin presentarse, se sustanciarán los 
autos en su rebeldía'^' lés ! p'árnri'et perjuicio 
que haya lugar.—Pablo de la Lastra. 

a territorial, en cuya atención y á fin de evi
tar se inutilice el trabajo de la formación de 
las matriculas para el ano inmediato, estima 
la Administración prevenir á los .señores Al-
caldesquesin perjuicio de-adelantar lodo lo 
que les sea posible la confección de las ma
triculas, buspendan el llenar en las mismas la 
casilla del premio de cobranza hasta que re
ciban nueva orden é instrucción de esta ofi
cina principal, que no descuidará un momen
to avisarles de las cantidades que por dicho 
concepto hayan de adicionarse á las cuotas 
délos contribuyentes por derechos del Tesoro 

l't* WVMil/mfficip 
Madrid 25 de noviembre 

Cabello y GoyÜa. 

Alcaldía c$nstitucional d§ Oteruelo del 
Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo, tiene 
señalado para celebra- los remates de los de
rechos de consumos con lávenla esclusiva al 
por menor, en el próximo ano de 18M>, los 

11 del corriente mes y i del próximo u i r 
ciembre, en la casa de Concejo, d diez á 
doce de sus mañanas, bajoel plugoMIT con> 
diciones redactado y que se halla de mani
fiesto en la Secretaria. 

Oteruelo del Valle 13 de noviembre de 
1859.—El Alcalde, Cándido Canencía. 1 1 yJUKJ • Ul ll ivmuvi \4UIUIIUU VUIIVIIUIU* 

rabre de l»oy.—José ^ A l c a l d i a constutiCional da Nuevo Baztan. 

*w\ BU •virinio tum ,inf»¡ >-\r.n ' i »f!' 
Jutgado de primera instancia del distrito 

de las Vistillas. 
En virtud de providencia dictada por el 

*WHór don Víctor1 K tá jg^j f tá to frfWnmins-
! l tatol*éT(l isWto rojias4 W & i m a s ^ e S i á ' é a -

pital, refrendada del Escribano» de''Húmero 
r ! , W t i T ¿ r W ¿ d & l % a m ^ n ' ^ b § s i ^ ' a o b i e 

nes hecha por don 1 Celestino Palomares de 
m f r b y v e c í h o dé esta corte, á fawrHIenius 

, naaWédoWSí ' 'se cita, l lama y ' e m p t « á ' á ' t o 
das los míe lo seari y se ignoran sus habita-

1 eJotfé&^fjiSfóbáe en el léPmincf de*80 días se 
presenten en diclio J u z g a d o ^ escríbkníaí'Bon 
los títulos justífiealfvóádé'átís créditos á los 
efcótó'íjüé'hSya 'mgar. 

Madrid 19 de noviembre dé 4859.-4-
F. !klra^ftlá ,• , ° ' l l í , o v í ! «ira** .nhot/oiq 1 

- í v F*vír> o*rroir."f.!.*IIIUA2LOÍI v » ' ni '>1 Q Q M " 
-ovoirj oí ¡pe n h n o j r w * n* nJ*í> \<H\ Y . I I ÍTO^ -

hiifado^aWprimerainstancia^ del distrito 
IW deL'dvapiétjV 

.olf.VO 'j/ 
En virlu&de pn>videiicja,4el ,$eflpr de ij 

BugéniO'dé Ángulo, Juezde primera instancia 
8 del ¡'distrito'fide Lavapiésile estaicapUaf^sfe 
"I convoca ¡ s e g u n d a n á. los acreedores al con?-
-nwnwdoh AíntontoEspeso y Pesquera, á jun-
^togeneratyique tendrá electo ol dia 6 de,{Jj-

ciembre |iróíimn. á las doce de su mañana , en 
la sala de Audiencia del Juzgado, para él 
nombramiento, cualquiera que sea el n ú m é - , 
ro de acreedores que concurra, de un síndi
co, en reemplazo de don Francisco Luis de 
Parrella; que7 na'fallecido; y si se reunieie 

. n of¥u£ojente f número : de acreedores á Ja g f í - n 

. r(4Íuacio.u: de los créditos reconocidos.. } f u 

7 escribano de número, 5, U r d i a l e s . - 6 0 8 , 

eortwiMioa « O J oí >rnw. 
Ignorándose la, residencia de don Ramón 

González, heredero de don .Manuel Go zalez, 
se lo invita por el presente, parar que en el 
término masbreve se presente en el negocia
do de hipotecas de esta Administración, sita 
en la Plaza Mayor, número Ty 9 , cuarto 

sé Cabello y Goylia. 

SESTA I O N . 

El Ayuntamiento constitucional de esje 
I pueblo, previa la competente superior apro

b a c i ó n , ^ acordado subastar el arbitrio del 
peso y medida de la villa, voluntario, como 
medio para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el ano próximo de 1860. Y 
para los dos remates que previene la Ins
trucción, :ha señalado los (lias "27 del corrien
te y 4 del próximo diciembre, de doce á una 
de la tarde, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se háílár'á'de ma-

if f iües to í 0 ' ' 
= t ! I Lo que se anuncia al publico llaman, 

licitadores. 
NuevoBáztan 19 de noviembre de 18&9. 

—El Alcalde, Juan t o m a s Palomar. 

Alcaldia constitucional de 
Arriba*.»-. 

de 
GUARDIA CIVIL VETERANA. 

.Compra de caballos. 

. r^p encuarte! que se halla situado en ol ' ^ i ó f l d f l s e hecJjeJa ^éjpra„4ei |25 pif 
paseo de Recoletos, que ocupa-la Gna#ia.cá-- m á Y a r í a s suertes.do tierra l ab^n fo i i í e 
al veteran,a,se abre la compra de cabaf M^s propios de esta villa do Daganzo de Ar-

Alcaldía constitucional de SieteigUsiat. 1 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo tiene acordado arrendar en pública 
subasta los^dercehos de consumos y venta á 
la esclusiva de los artículos sujetos % dicha 
contribución, y están señalados para sus dos 
remates los diaj 50 de este mes y el 8 de di
ciembre próximo venidero, bajo el pliego de 
condiciones formado at efecto. 

Síeteiglesias 20 de noviembre de 18r»9. 
El Alcalde, Miguel de la Fuente. 

Alcaldia constitucional de Zarzalcjo. 

¿ ^ E n l¡« villa de Zarzalcjo ha tenido efecto 
en este dia 20 de noviembre el primer re
mate deiabaslQ púhlicn, íforofaog, YJ^nta 
esclusiva al pjr meppr de los artículos su
jetos á la. contribución de consumos que se 
haga en la misma y año próximo de 1860, 
por haber cubierto la cuota do su encabeza
miento y recargos autorizados, por lo cual 
se ha señalado el domingo próximo 27 del 
actual y hora de las diez de su mañana en 
adelante, para celebrar sus segundos y úl
timos remates, en los cuales solo s) admi-
lirán pujas ó proposiciones que mejoren el 
precio de dichos artículos, ó sean notoria
mente beneficiosas al vecindario, y bajo las 
condiciones quo se hallarán de manifiesto en 
sus casas consistoriales, y á la última de 
tres palmadas. — 

Zarzaleje 20 de noviembre de 1859 .— 
Julián Mojeua. ' 

Doganso-

ni7 

líos para la misma, el sábado por la larde. 
Lo que,se. hace .saber al público por rae 

dio de este anuncio. 
Madrid 25 de noviembre de 1859.—81 

segundo Gefe, Cantero. 

-Alcaldia constitucional de Alcobendas. 

Al arriendo colecjivo de los derechos 
de consumo de l . i ' v í f t a ' d é ^ t e a á ^ p a r a 
'él auo próximo venidero* de 1860, que se 
hallan en la cantidad de 28.782 reales 65 
céntimos, se admite la-mejora- del IQ-por 
100^ yj p a t r i a - s e g u n d o y último remate 
se ha señalado el domiñ^ '27 del- corriente, 
de onco á doce de su mañana, en las casas 

1 
A Y U N T A M I E N T O S . ' 

hr,W sti} h i ! - ^ — ' 
ÁlcaWd constitWonátáé Olmeda. 

ooil^lofli t R(»lnr»m¡lt no oufiqfoiJrtn 
Sin perjuicio de obtener el permiso de a 

Excma. Diputación de esta provincia, de 

n b a , denominados.la,Arroyada y Mopte de 
í f, ZV• f i s t e-Ayuntam¡euto ha señalado 

el día 27 del corriente mes para.celebrar él 
segpi)dp remate , de once á xioce de SÜ ráa 
flana c o l a Casa rConsisloriah.- „ i 

J " ' 1 m i s , m o , d j a ' h o r a v sitio señalados, c o " ^ ^ ^ ^ ^ l f Q 

se admitirán hcitadores para las demás sueT- Alcobendas 2 0 J e noviembre dei 1 8 ^ 9 . -
a f ( L U L n 0 S S fe b e c h o R ? * " ! e n e l J»f- El Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

mer reñíate, f bajo l t ó ' o ^ , , í e f ¿ é f a s j i a r l ^ 

do 

del tipo que tienen señalado por base. 
. Pagateo d,e Arriba 18. de nayiembre 
:de ' l859.-^Mam.ertoGodin. . ' •« 
UjWmij) y fniwí'.tf 'li wioloo^nl .livio { f. 

Alcaldia constitucional de TUulcia. 

villa 

quién se'tiené-solicilado, el Ayunlámiento I Alcaldía constitucional de Hascafria. 
de ta Olmeda ha acordado sacar nueva- | 

^ ^ Q U I N T ^ S E C C I O N . 
— ' — r r 

.RotftOT r«)T.fiOl na ohwxí 
: É^W^supuesto de'que efc'serviclo de la 

recaudactón de contribuciones de los años de 
1860, 6 1 y 6 2 hablado corren* e n l o d e los 
señores don Na^rloCarriquíri<y<don JoséCe^ 
rióla, según remate'celebrado á sufavor, es-
la Vdinin^t'rácíOn, en Circular den -14 i de ¡oc
tubre iflflnBí'ádvfrlk)' á f ^ ' A y u h t a i n i e n t o s 

¿ O ® $ 'tfrú'viticiá que repartiesen por f>remior 

de cobranza y formación de 'matricnlas déla 
contribución industrial 4 rs. 50 cents.; pe-

y!r¿ cfttti d i ^ el 

fío habiendo tenido efecto en e.< 
por falta de licitadores la subasta de los de
rechos y venta esclusiva al por menor de los 
artículos sujetos al pago de la contribución 

¡monto á pública Subasta por todo del a á d f Cün la competente autorización^, e'P Afun- de consumos, el Ayuntamiento de esta villa, 
veniderd los artículos de'consumo y su venta lamientode esta villa ha señalado para cele- en conformidad al ar l . 208 de la Real ¡us
ar-por menor de los mismos, y señala para ' brar los teñíales' de ios" derechos de consu- Iruccion vigente del r a m o , ha recliíicalo 
sus remates los dias 27 de noviembre y el mo y vén (a esclusiva al por menor para el los precios á que han de venderse las espe
día 8 de diciembre; también se ' rematara ,1a año de Í 8 6 0 , los dias 27 del corriente mes cies de vino, aceite, carue, aguardiente, ja-
posada y et'pesólyl'naoYlMalTOlonlario. Ljos., y 4de diciembre próximo, á las doce del dia, bon y vinagre , y ha acordado para .sus dos 
remates se celebrarán en lapalaconsistorial, en la casa de Ayuntamiento y bajoel pliego remales los dias27 del actual y S del pro-
á las dos de la larde de los citados dias, an- de condiciones que obra en la Secretaría. ximo mes de diciembre, en ías salas consis
te la'presidencia del Ayuntamiento y cop- Rascafria 19 de noviembre de 1859.—. loríales de esta villa y de diez á doce de sui 
áoionlesvfüe estarán!de'manifiesto. El Alcalde, Lucio Pérez. respectivas mañanas, bajo el pliego de con

diciones que estará de manifiesto en los ac
tos de remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 

licitadores. 
Tilulcia 2 1 de noviembre de 1859.—E 

Alcalde, Aquilino Molinero. 

Olmeda 16 dfc¡noviembre de¡18o9.~-jEl 
Alcalde, Fermín Plafeá.—.Ntcoías López Ria-

'jrani Secretario. 0 0 ' 
. Alcaldía constitucional de Horcajo. 

AVuldia comtitwkonal de Qüijorna. 
oui !nn¡&u; i ! . n < bfitóinl 0Tll|íi»O ti* 

^l'Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Qüijorna, ha acordado subastar en 
M e ó l i p l r Bs d i c h o s y venta1 csclftsf-
lia d Alcaldía constitucional de Pinto 

Milla, pura el año próximo ae icou y pa?a 
sus remates están señalados los dias 27 del 
¿Órnenle y 6 del próximo diciembre, de "doce . 
V las cuatro do sus tardes, en su sala con-

ro c ó n ^ ' ' á l h l M í ' í ^ 
cargo di'recaiHadotes que les ha Sido acep
tado por el Gobierno de S. M.. se^tro Real 
órdeYi féCha aciual, debe proHederso' 
á nueva licitación de este seW?éra;-celefefÍm-
dose el oportuno remate para el dia 10 del sislorial v bajó el pliego cíe condición^ qile" 

n n P ^ ^ * c i ^ m ) ) ^ v y - g e s t a r á n manifiesto. 
ayen la ra r f^áUof reUipo ' " " Qüijorna-17 .le noviembrd de 1850. - E l 

por el cual podrá hacerse proposición al''¿o- ' ° J R á S » c ó n s M u ^ f f l ^ J Í Í I a ^ t ó m o s / • 
bro de dicha contribución, como asimismo á f 

El Ayuntamiento constitucional de Hor
cajo, con )a competente autorización, ha se
ñalado los dias 27 del corriente mes do ¡nU 
viembre y 8 del próximo diciembre y horas 
de diez á doce de sus mañanas y Casa Con
sistorial; para Celebrar los. dos a m a t e s de | 

i o^Habiéadosé-heoho y. admitido postura; ce
lebrando su primer remate al ramo-de.-car
nes saladas de esta.vil la, con,>u .osclu^iva 

Milla, para el año próximo de 1860 y p a ? a suma en dicho pueblo y su término muhid- en; la venta al po rmenor , para el año vsni-

de condicionijá'tjiie 'íSlár^'-tíé 1 Mtiifle^tí) , lúl sa^tresipor ctento^^lla»obli0;«Hon:¡dodar la 
lf}l'lact6VIÍ>no,'\' ,c1 nc^np f¡/ínoMoq ¿J j -nilib** (k)t(HMifl'.<salado.>deibwwi¡i calidad á 

Lo que se anuncia al público llamando cuar tos ,y j i i r^^a id ic ione*que sallarán 
licitadores. í - j í ) : notorfas;) eÉ>ékiáit¡>&l (delactual, pm el 

' , u m B o r c a j o ' ? Ó de n o v i é m b r t f ^ l ^ ^ I ü i - E r 'cual se ha señalado su segundo 'remato des-
Alcalde constitucional, Francisdo^Pérez.-*. : ~ - pues de láa once do su mañana en la p l * 2 3 

pública. 
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Pinto 2 0 de noviembre de ¿839.—U\ 
Alcalde constitucional, ! Francisco Ortiz de 
Láírtagorta. 

Alcaldía- constitucional de Mangúon y Cin 
co Villas. 

E¡ Ayuntamiento constitucional de Man
garon y Cinco Villas,y .asociados, en uso de 
Ibs facultades, prevenidas en la Instrucción 
de 24 de diciembre de 1856, tiene señalado 
el dia 50 del corriente y 8 de diciembre 
próximo, para e t remate de los artículos de 
consumos, con la esclusiva en las ventas al 
por menor, cuyo acto tendrá efecto en la 
casa de Ayuntamiento, de diez á once de sus 
dias, bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto. 

Mangiron 21 de noviembre de 1859.— j 
El Alcalde, Leandro Velasco. 

lículo 2 Í 2 de la instrucción de consumos 
quedan abiertas dichas subastas, hasta que 
haya persona que ofrezca las dos terceras 
partes de la cantidad que tienen señalada por 
base. (.j <i , 

Yicálvano 2 0 d e noviembre de 18o9.— 
El Alcahltí constitucional, Leandro Sevi
llano. 

ío» Mi?. .>«;UuR»j*ir|R*» í»ot '»b TI o'i'trniin Oinml 
Alcaldía' constitucional de<Horcajo. 
< oboooaq woaiiu r.l •»!> v nmun<>} ohcriimi 
Para proceder á la rectificación del araV-

llaramieiito de la riqueza contribuyente de 

Alcaldía constitucional de Parla. 

-ni iGon/laániorizacioncompetente, el Ayun
tamiento de la- villa de P.irla arrienda ci 
pública subasta, con la yonla «}sc|usiva a 
.pormenor; los articules 'do ¡vino, y, flemas 
ramos suelos al pago- de (ms i |n^ ;$uran l< 

i'«l!aflofMw¡ní0 venidero! de i 800,. *>uyos re-
• [males tendrán lugar en Jos .diast¿ ;,y 

próximo mes de diciembre , de onceftpna 
, en las «asas consistoriales, bajo repliego dé 

condiciones <jue estará do m a m ^ s l ^ , , ^ 
Parla 20 de noviembre «le .1850,—El # p ; 

(ViAAealde, Manuel Bermejo.'—Por su manda 
do, Anastasio Benito, Secretario. 

Altaldia coi\stilucional de YUlanwvn de la 
ulfiftitmfe , !t I 

e pueblo, .todas los que tengan fincas pro-
. ¿Uaso ir ;mUIu>,i:u s>; l4rjft}h^,^:5U^c¿ft-

nalj prvsonlw-rin:velac¡{'n do las quo ics.cor-
/reápotídatí,! 6 tttectificaráu las que hubieren 
presentado, para cocedor con acierto enTíl 
repartimiento para el pago de la contribu
ción de '-inmuebles, cultivo y ganadería.pm a 

-$fi$lf$*Wtk> veriíicarán 
unos .y; olro.s eiud termino do diez dias,j>Rffl 
en .otro caso, Jes parará perjuicio por su mo
rosidad y rfalta de'cmnplimicnto, segMnbslá 
prevenido. 3 loh •.iVm!; y fcobülwiqo'iq 

Horcajo 20 de noviembre de 1850.—El 
Alcalde, FranciscoPcrez. 

i ' .^/ .TOaTtnvn/.-

WRTADpifiNKSXAMOSAIiES. 

PROVINCIA DH M\I)IUD. 

Camaretas y monte 
m o n ú m . 2 í 
¡ L. tramo 
28 Uaqado 

capitalizada }>or la rema de 569 rs . 
que le han graduado los peritos en 8502 rs . 
50 céntimos, tasada en 46.516 r s . , tipo para 
la subasta. . 

Número 2179 del inventario.—Olraidem 
tramo número 23 de los mismos anteriores, 
que la corta las veredas del Colmenar y del 
Castillo, Éjila en el punto nombrado Monte de 
la Villa , en dicho término y de la misma 
procedencia, de caber 2() fanegas, un celjj-
mi.n, 12 estadales. equlvaJecies' á tí hectá
reas. 01 áreas . 12 metros de sesuda clase 
y de secano, conteniendo 231 encinas,^ 
pr¡o\Bra, Segunda, to rcc raycuar tac Ia . se . 
con 4805 arrobas de leña gruesa v 585 -ovi
llas. Linda N. t ramonúm.20 v bordede) Ijar,-
ranc.o de la Villa. M. tramo núm.20 , L. ídem 
numero'22 y P . id. núm 2.4: capitalizada 
por la renta de 444 rs. en que le han gra
duado los peritos en 0000 reales y tasada en 
25.728 r s . , tipo para la subasta. 

Número 2179 del inventario.—Otra i d . , 
tramo número 25 da los mencionarlos, sita 
en el punto nombrado Monte de la Villa , en ! baslena priíesa v 225 ¡aovillasijiíttda \ tra-
ej indicado lérmiqo, y de Igual procedencia, mo núm. 25 del montó. Mediodía id. 16 v 17 
de caber 27 finegas. 7 celemines y 12 esta- v linea de descuaje. L tramos tS r 19 y 
dales, equivalentes á 0 hectáreas", 45 áreas P. id. núm. 2 5 : capitalizada ñor la rerítade 
;i0 metros de segunda clase y de secano. 408 reales que le han graduado los potitos, 
conteniendo 518 encinas de primera, según- ( en 01.90 reales, y tasada en 1 5 / 9 0 rs., tirio 
da, tercera v cuarta, con 5)70 arrobas lena para la subasta. 
gruesa y 655 gavillas. Linda Y trapíos nú- Número 2*79,del inventario.—Otra ídem 
meros 22 y 26 del monte. M. id. 17 y ca- t r a m o núm-.-o 2 ' de los susodichos, llam; de 
ainqde Brimete y linea de descuaje, J. tramo; o i r r o fc\ Castillo, sita en él pinito nombra-

v 1\ id. núm. 20: e a p i ^ í ^ á ' ; t á r ] '88 Monte'do la Villa, término do dfcfjo \M-
* gr^ fcado jó^ b t a y de la misma procedencia, do caber 15 

MCÑOR CÜAHTIA. 
. i - 1,1 oqil ,?s\rm ?M.Z) n-> uUmbI • 

Número 2479del inventario.—Otra ideni 
tramo numero 10 do los1 Indicados anterior
mente, si la en el punto nombrado Monte di» la 
Villa, en dicho término y de ifctiál proceden» 
dia, de. caber 15 fanegas, 11 celeminea y 2 
estadales, equivalentes á 4 hectáreas, 'O 
áreas y 71 metros, do segunda clase y .de 
secano, conteniendo 251 encinas de sé «ni n< la, 
ítreera \ ruarla clase, con 1M25 arrobas le
na - m e s a v 75 -avillas. Linda \ M tramo 
núm 20 do) monto. M. id número, 18 nlenVy 

L. vereda del móntenle la Condesa de Chin
chón.y P. Iranio ni'im. 22de l monte;¡capilar 
li/ada'p(ír la rontrfde 55-i rs. qno¡le han 
tí^dfiwWlos1 peritos, en 7515 rs . ; ! y lasada 
ea 13.9(7 , k rs. . tipo1 para la subastal 

Vúm§ P o%70del inventario:—Otra Ídem 
tramo' núrrforb 22 do los esprosaílos. •qnVy-'te 
eru/.an Jas veredas del Colmenar v del Cas
tillo.- sita en el pun{ninombrado del Momo de 
la Villa, en dicho término v de la misma 
procedencia, de caber de 17 fanegas, un os-

Cañada. U w rJLv f¡ 
; • Por disposición del Lxcmo. señor Gobe.r 

En yUlanuéva do laCaQada se halla v a - u ; , ( | : ) r civil de esta pronncia, y en vii-tud d 
cante.la plaza dé profesor de veterinaria : el las fevos di; 1 " de • «• n ••: ! 9 5 5 v 11 d 
número de vecinos de. este pueblo es el de , j.u!io de l8o£, é Í!is ; ii i ..- .a -¡; um-

.150. Los aspirantes dirigirán sus .solicitudes plioo>ni.. se¡s.ipan a .púb . a ,.a.sU n «M 
.,» - u ' i . - . - ^ r \ , i • , ,ii oía \ hora que se dirá las Imcis siumii. ales: 

por lérm.no (le qu.nce d.aá al prudente d , r a t j | ) l i a , 0 d e ( i i c i y m l ) r c ,|e 
este Ayuntamiento. , 8 5 0 , ,io doce á una de la larde, en las c a r 

Villanuevade laCafiada 17de noviembr 
de 1859.—Por acuerdo del Ayuntaraienl 
Esteban Montero, Secretario interino 

ii(>. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Kscribmo ,¡u 

BIKNIÍS-DE ítíüRPOBAíCIÜXES CIVILES. 
• ' i 1 • . ' ] ( ' • ' I •• Oí! ''-,t 1 

Propios,—Ihislicas. 

meiue, qu« üompreuuc pane uci w i r a u b u 

« m $ ¡ ! ; T m r «Q m e U ,1o w , u n , l i ^ S - ' i í h W T h s : l ^ ^ y S S a r a 

PAHTII'O I NAYAIX'.Flv-.K'i. 

yü: 

!\AT|.\, 

Autorizado esto Ayuntamiento para, el 
arriendo do consumos con la esclusiva venta 
al por rneiwr para el año próximo d • 1860 
ha acordado se celebre con separación el de 
las especies de vino, aguardiente y enm s y 
colectivamente e| do aceito, jabón y-. ina-
gro, señalando para el primer, re.-nale el do
mingo 4 del inmediato diciembre, y el se j 
gundo el siguiente domingo 11 del propio encuentra dividido naturalmente ej Monte que 
mes, ambos en la casa de Ayuntamiento!, comprende parto del barranco de la Villa, y 
de dieár'v. media á doce dé la m'ahana, bajp , la corta por la parte Poniente la vehj la del 
los pliegos de condicionen que obrarán en Colinenar del Boticario, termino de Nillavi-
los respectivos esjjedienles 

comprendiendo la parló dol b a r r a d arriba 
e>nresado. Linda \ . e n t r a m o s ' números 
v 27 ffel ;,,<»n'e M. id. núm, 25,Vcaiñinode 
l inmcte v línea do descuaie. L. tramos tíú| 
moros 25 y 25 y P. con id. núm. 27': capita 
lizada por la renta do '7-if rs . qne la ha 
graduado los perito^ en '16 .67^ r s . tiOcés\ 

reales, tipo para la subasta. 
Número2470 (VAinventario. -O t r a idem 

tramo número 1. do los varios en q i i ^ s e e n 
cuentra ijividido naturalmente el monto, sita 
en el punto nombrado Monto dé la Villa; tér
mino susodicho, v de igual procedencia, do 

fimos, v tasada en &8. r07l r s : , tipo para la '"T "Zmlw'ZL * K-subasta. ' ' - 1 caber.22 fanegas 11 celemines 50esfádafes, 
\ i imero2470deí inventar io . - - ( ) t ra idem ? ^ ^ n f e . á T' l iQ( - tá reasW:*W^^4>lhe-

trarno mimen, 27 :d.^ los mismos anteriores r f ' r o n l o , 1 . 1 0 n , ] o , M 1 , ' m a r ^ ™ ^ ^ r d i i -
que oomproride parto dol 'cerro del Castillo^ ' °-^CV;WJ™ ^ ^Pérlorídad al Ay-un-
barranco de la Mosa. sita en ol punto W t a n i l 0 n , n ' \ ^ « P M O ^ - Unda. \ . el.fra-
bra(foMonte(?do.rla Villa, de babor 10 Oiue- P 0 . . m m

r

K ' , M 1 : 1 pwrcWflfi provincial-do 
Vvda, L. vereda del Picazo v P. con camino 

. JS.ümero 2W0 del inventario.—Una tier
ra tramo número 20, de los varios en que se 

ciosade. Odcn, procedente de sus propios, de 
1 W ' - ¿Zr^ r J^c>bX ^ « v 5 n ?n i r f t í ! r t 4ük(í Cílbor 2 i faté&S 2 es tadales , equivalentes: 

fil^*^11^0 - 2 , U ' n w U C m , ) r c d e 1 8 ° 0 ' " " ó 8 hectáreas, 21 áreas 05 metros de s e - . 
Francisco Díaz 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Con autorización del Excmo. seftor Go
bernador de esla*provincia, se arriendan ejn 
la villa de Meco los pastos do invierno de los 
prados de propios ; w a la próxima lempo-
rada, habiéndose fijado para los remates los 
dias 4 de diciembre próximo á las dos de la 
tarde, y el dia i l (leonés fie misa mayor. 
El acto tendrá oferto en la sala consistorial, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia para la concurrencia 
de licitadores. 

Meco 21 de noviembre de 1859.—El 
Tenieate Alcalde, Juan de Lucas. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

'So habiéndose presentado lidiadores á 
las subastas de los arriendos de consumos 

gunda clase y de secano, conteniendo 527 
encinas de primera, segunda, tercera ycuar--, 
ta clase, con 5100 arrobas do leña gruesa y 
872 gavillas comprendiendo la parte del 
barranco arriba dicho Linda N. tramo ¿li
mero 21 del monte, M. idem numero 19 id., 
L. vereda del monte de lá condesa dé Chin
chón, y P. trarno número 23 por el bordo 

de Brúñete; capitalizada por la renta *de 
50'( rs. que le han graduado los peritos en 
11.510 rs. v (asada op IZiÚOO rs . , tipo para 
la^siumsta. . ' J T ' ' n r ' ] f ^ 

Somero2179del inventario.—Otra idem 
tramo número ff do los varios en que so en
cuentra dividido naturalmente el,monto.'sP-
en ol punió nombrado Monte de la Villa, (é 

ita 
ér-

gas, 4 «eleraihes v 2 estadales", equivalen^ 
á 6 hectáreas, 62 áreas t 20 metros de t e r í 
cera clase y do secano, coiítehiendo 40ffént 
cihñs ;do primera^ sogun'da, torcera V'cuarta 
clase, con 7508 arrobas lena gruesa V 1405* 
^•villás'rwmprendiehMó la ^i'rte'del-b'arraiu 
i-o a «riba espresado. Linda Ñ . tramo núm. 2 4 
M «erríl'"'del Castillo. M. camino dé Bruí 
lietd, I h í e a d e descuaja Li tfamo núm. 26 
del monte y P. con id. núm'. 28 sotitlo, 
escluyéridosc'las laSeras Vertientes al Gua
darrama por no ser aprovechables para 
pastos ni Tahnr: capitalrzatíá por la rehla de ^ ;mW0*> «Io- <*™ v **™<>i 
548 rs . que l e í a n ' graduado los peritos, en conteniendo ooemar que por la supenor.dad 
7830 rs. v t a sadaén 5 1 . 6 1 0 rs tipo phra S ° H W™«"\á™"Wr n dw-ho Avnn a-
laFubasta." ' " • • '! '!! ( . ' J ! U ' ; | ^- camino do Brúñele, Me-

Námero2479del inventario - - O l r a i d e m - ^ d . a berras,do prop'.bs, L. tí^gTIru-
tramo núm; 18,"de los Varios 
cuentra dividido ¡naturalmente ;e 

r s . , tipo para la subasta. 
Numero 2479 del inv< 

su^pwpios , da caber 550 fanegas. 7 .cele
mines 13 estadales, equivalentes á 7 hec
táreas, 5 áreas y 8 7 melros, conteniendo 

!*$0 encinas <ie 6egunda, t e rcera ,y cuarta 
n a d a s e , ' oon- 3870 - arrobas de lefia ¿ruesa y 

cnlario.—Otra id. 
tramo número de>/los varios en que sje 
encuentra dividido naturalmente el raonlej 

que comprende parte del barranco d ^ l a Y - j 5 7 5 g^iHas. 'Linda vv, eL tramo n ú m e w . J g 
Ha y sus afluentes, y el Colmenar--del.Bqt- 1 ^ . ^ ^ m . h\ l P a m o n , l m . H > v linea do 
cano, arruinado, en termino de dicho p u ¿ \ ¡ 
blo y de igual procedencia, de caber 20fanq-" 

!Yúmcro2¿79 <lel inventario,—Otra.» j em 
tramo núm. 5 de los varios en í\uq so, pn-
ouontra dividido el monte, sita, en el punto 

,nomr;rado.)lpntc do la Villa, en dicho térmi
no V;de ia misma procedencia, do.caber 26 
tanegas^ljUcelqnnncs 28 estadales, eqinva-

f o l l a j e , L. la vereda del monte de la Con- !<*te a 0 hectáreas 1 \ áreas de. segunda 
t . desade€bmchon v P . los,tramosnúmoro 16 d a s e y do^e^ano lodo, conteniendo enemas ris, 6 celemines, <6 estadales, equivalentes ( v 22 y linea de-déscuaje;. capitalizada por la q»e por la superioridad se ha permitido rjes-

7 hectáreas-:2 áreas, 21 metros de terco- ( , c . n l a ' ( | 0 ^ r < q n e i c . 'han graduado los cuajar á ujeho Ayuntamiento. Linda \ . t ra
r a clase y de secano, conteniendo 977 enci- , p e r i t o a ^ i . M & . r s - S O cénthnos,i v tasada mo núm. .15,^1 monto, M,,lierras de p r o 
nas de seguiídai. tercera,yniHfer.Ur. clase, con U n i-<>i¿l ¡realos, tipo pana.la,subasta. Pjos, L. tramo num. 2 y P. vereda de .JJlo-
1 i ;576 arrobas.leñagruesa;y 272i>gavillas, . lendores:,capitalizada por la renta do 5 0 4 rs. 
.comprendiendo- los barrancos espresados. \ , quéfe han graduado los peritos en 11 . 340 rs . 
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f.MT.IU:) flor J.it 
y tasada en 13.493 reales, tipo para la su
basta. 

Número 2479 del invéntario.—Otra idem 
tramo núm. i de los varios'en que se en
cuentra dividido naturalmente el monto, sita 
en ol puntó nombrado Monte de la Villa, en 
el misino término v de la esprosa la proce
dencia, de caber 22 fanegas, i celemines y 
2 estadales, equivalemos á 7 nectareas, f>i 
areasy 87 metros, conteniendo encinar qne 
la superloridadba permitido descuajar á di
cho Ayuntamiento, y la atraviesa la carrete
ra provincial de Avila por el Mediodía. Lin
da N. la vereda de Molendores, M. huertas 
del arroyo de la Vega. L. vereda de Molen
dores y B« tramo número 5 del monte: ca
pitalizada por la renta de ¿47; reales que le 
han graduado los peritos en 10.037 rs . 50 
cents., y tasada en i i .109 reales,tipo para 
la subasta. 

Número 2479 del inventario.—Otra tier
ra t ramo número 5 de los varios en que se 
encuentra dividido naturalmente el monte, 
sita en el punto nombrado Monte de la Villa, 
en dicho término y de la misma procedencia, 
de caber 21 fanegas. 10 celemines 2 1 esta
dales, equivalentes á 7 hectáreas. 19 áreas 
6 5 metros de segunda clase y de secano.' 
conteniendo encinar que por la superioridad, 
se ha permiido descuajar á dicho Ayunta
miento: esta tierra la atraviesa la carretera, 
provincial de Avila por ol Mediodía. Liúda 
N. tramo núm. 6 del montea M. huerta del 
anroyqítfle la Vega, L^ |ramo número \ y 
P. tierra de propios: capitalizada por la m i 
ta de 438 rs . que le han graduado los peritos 
en 983$ rs . y tasada « n d 0 . 9 4 7 rs . , tipo 

-pa ra la subasta. 
Número 2-479 del inventario.—Otra idem 

tramo núm. 0 de los varios en que se en
cuentra dividido naturalmente el monte, sita 
en el punto nombrado el Monte de la Villa 
m el mismo término y de igual procedencia 
de caber 19 fanegas , 7 celemines, 31 esta
dales, equivalentes á 6 hectáreas, 7" á r e a -
20 metros, conteniendo enoinar que,por 1; 
superioridad se ha permitido descuajar. Lin
da N. el camino -de Molendores. M. y L. Ira 
rao núm. 5 del monte y P. tierras de propio!; 
y tramo número 7: capitalizada por la renta 
de 353 rs . que le han graduado los peritos 
en 7942 reales 50 cents, y tasada en 88 í 7 

eales, tipo para la subasta. 
Número 2479 del inventario.-^Olra idem 

nltramo núm. 7 de los mismos que los anterio
res, sita en el punto nombrado el Monte, en 
dicho término v de la espresada procedencia, 
de caber 16 fanegas. 2 celemines, v 2'< es 
tadales, equivalentes á ,5 hectáreas; 55áreas 
\• fi» metros, de. segunda clase y de secano, 
conteniendo encinar que. por la superior^ 
dad se ha permitido descuaiar. Linda N. ca
mino del cerro del Buitre-, M. tramo núm. 6 
del monte, L. vereda-de Molendores y P o 
niente, t ierras de propios: capitalizada por la 
renta de 524 rs. que le han graduado los 
peritos en7290 reales y tasada en 8111 rea
les, tipo para la subasta. 

Número 2479 del inventario.—O', ra idem 
tramo número 8 de los mismos anteriores, 
sita en el punto nombrado el Monte de la 
Villa y Cerro del Buitre, en dicho término y 
de la misma procedencia, de. caber 23 fane
gas. 7 celemines y 17 estadales, equivalente 
á 8 hectáreas. 9 áreas y 6 metros, de ter
cera clase y de secano. conteniepdo encinas 
que por la superioridad se ha permitido desl-

, cuajar: esta tierra la atraviesa la carretera 
provincial de Avila por la parte de P . , y se 
escluve la 'carreleray laderasdel barrancodol 
monte por no ser aprovechables. Linda Norte 
tramos números 9, 10 y 11 del monte, M. ca
mino cerro del Buitre y tierras -de propios, 
L. con dicho cerro y P. el tramo número 28 
llamado Sotillo: capitalizada por la renta de 
378 rs . que le han graduado los peritos en 
8505 rs . y tasada en 9 i 5 2 reales, tipo para 
la subasta. 

Número 2479 del inventario—Otra idem 
tramo número 9, o í que s<» encuentra dividi
do naturalmente el monte, sito en el punto 
nombrado Monte de la Villa, en dicho lérmi-

procedencia, de caber 21 fa-

Vadp de Brúñete v lineado descuaje, M. con 
tramo núm. 8, L. id. núm. 10 y P. idem 
núm. 28 llamado Sotillo: capitalizada por la 
rertta de \TS rs. que le, lian graduado los 
p T I T O S , en 9 5 0 rs. %0 cents., v tasada en 
10..TO rs , tipo para la subasta. 

Número2479 del inventario.—Otra idem 
tramo número 10, de los mismos que los 
anteriores, sita en el punió nombrado Monte 
de la Villa, en el espresado término y de la 
dicha procedencia, de caber 23 fanegas, $ 
celemines y 21 estadales, equivalentes á 7 
hectáreas, '97 áreas y 84 metros de segunda 
clase y de secano, conteniendo encinas qui» 
por la superioridad se ha permitido descuaja 
á dicho Ayuntamiento. Linda N. camino del 
Vado de "Brúñete y linea de. descuaje, M. tra 
mo núm. 8 del monte, L. id. número 11 id. 
v P. id. núm. 9 de id.: capitalizada por la 
renta de 512 rs .que le han graduado lospe 
ritos, on 11.520 rs . , y tasada en 12.816 rs . . 
tipo nara la subasta. 

Número 247° del inventario. - Otra ¡dqm 
tramo número 11. de los mismos que los an
teriores, sita en el punto nombrado Monte de » 
la Villa, en dicho término y «le igual pro

cedencia; do caber 2 5 fanegas, 9 celemines 
y 19 estadales, equivalentes á 8 hectáreas, 
83 áreas y 20 metros, d ¡ segunda clase, y 
de secano,, conteniendo enemas que por la 
superioridad se ha permitido descuajar, á 
dicho Ayuntamiento, cruzándola por la parte 
de L. la vereda de Molenderos. LindaS\ oá-¡ 
mino de Brúñete y linea de descuaje, Medio
día id. de Brúñele y tramo número 8 de 
monte . L. con dicho camino y P. trarn» 
núim 10 del monte: capitalizada por la rent; 
de 567: rs . que le han graduado los peritos 
en 12.757 rs . 50 cents., v tasada ei 
14.188 rs . , tipo parala subasta. 

! ¡ ¿gomero2479 del inventario.—Olraiden 
tramo número 12 de los dichos, sito e n e 
punto denominado Monte de la Villa, en di
cho término y de igual procedencia- decape/ 
17 fanegas, i celemines y 18 estadales di 
segunda c)ase v de secano, conteniendo 
encinar que por la superioridad se ha permi-
tido descuajar al Ayuntamiento. Linda N. ca 
mino de Brúñete. M. vereda de Molendores. 
t . tramo núm. 13 del monto; v P. camino 
de Buitro: capitalizada por la renta de 
547 rs. que le han. graduado los peritos, 
en 7807 rs. 5 0 cents., y tasada en 8089 
tipo oara la subasta. 

Número 2479del inventario—Otra idem 
tramo número t 5 de los mismos, sitos en; ̂  
punto nombrado Monte de la Villa, en el in
dicado término y de la misma procedencia 
de caber 31 fanegas, 8 celemines, 28 est; 
dales, equivalentesá 1 0 h e c t á r e a s , , ^ á r e a 
66 metros de segunda clase y de secano todo 
conteúlehdo encinar que por la superioridad 
se ha permitido descuajar á dicho Ayunta
miento. Linda X. camino de Brúñete, M. tra
mo núm. 5, Levante ídem núm. 2 y P . id. 
núm. 1 2 : capitalizada por la renta dp 
634'rs . quo le han graduado los peritos, en 
14.265 rs . y tasada en 15.809 rs. , tipo para 
la subasta. 

Número 2479del inventario.—Otra idem 
trame número 14 de los mismos, sita en el 
punto nombrado atonte de la Villa, en dicho 
término y do igual procedencia, de caber 25 
fanegas", 10 celemines. equivalentes á 8 
hectáreas, 56 áreas. 86 metros de segunda 
clase v de secano", conteniendo enoinar que 
porla'sunerioridad se ha permitido descuajar 
al Ayuntamiento. Linda N. i ramo núm. 15 
del monte, M. idem número 1 , L. la vereda 
del Picazo, v P. camino de Bruñóte* capi
talizada por la renta de 0 0 0 n». que'le han 
ffrnduadodos-peritos, en l/fc506 r - . . y ¡ t a sa -
da en 15.015 rs . , tipo para la subasta. 

Número 2479 del inventario.—Otra idem 
tramo número 15 de los anteriores, sita en el 
punto nombrado Monte de la Villa, en el 
mismo término v de igual procedencia; de 
caber 21 fanegas, 11 celemines, 27 esta
dales de segunda clase y de secano, conte
niendo encinar que por la superioridad «¡e ha 
permitido deseuaiar. T.inda N con tramo nú
mero 16 del monte. M. idem. núm. 14 id 
L. vereda del Monte de la Condesa do Ohin-

valentes á 8 hectáreas, 71 áreas y 20 me 
tros, de segunda clase v de. secano, contenien
do encinar que por la superioridad se ha 
permitido descuajar. Linda N. tramos núme
ros 18 y 2 2 v linea de descuaje. M. tramo 
núm. 75 , L. vereda del Mnniede la Condesa 
(je Ghiñchón y tramo núm. 18 y linea de 
descuaje, y P la vereda del Boticario: capi
talizada por la renta de 52S rs. (pie le han 
graduado los peritos, en 11.880 rs . , y ta
sada en 13.190 rs . , tipo para la subasta. 

Número 2479 del inventario.—Otra id. 
tramo número 17 de los espresados, sita en 
el punto nombrado Monte de la Villa, en el 
indicado término y de la misma procedencia, 
H>> caber 21 fanegas, 10 celemines f i e s t a -
dales, equivalentes á 7 hectáreas, 50.áreas, 
10 metros de segunda clase y de secano, con
teniendo encinar que por la superioridad so 
ha permitido de descuaje. Linda N. tramos 
números 22 y 25 y linea de descuaje. M ca
mino de Brúñate, L. vereda del Boticario, y 
P. camino-del Brúñete: capitalizada |>or la 

jas del Estado y los del' secuestro d e t t e s 
tofante-don Carlos, los de las órdenes mili* 
lares de San Juan de Jerusalen, losde cofra
días, obras pias, santuarios y todos los per
tenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ócorporacioiiesect.Kiá.r!^, cual
quiera que sea su nombré, origen ó cláusu
las de su fundación, á escepciou de las Ca
ndi ...ías colativas de sangre. 

Madrid 18 de noviembre de t "iO.—El 
Comisionado principal tío Ventas do Bienes 
nacionales, Luis Calbo. 
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A N U N C I O S . 

S I B ASTA S. - C A UBONEO. 

Se vende el que resultado de la limpia 

r s . , y tasada en 13,141 | del Excmo. S r . ü u ^ h (fcuiiá%n£ 
fanlado, que dista de esta corle diez leguas reales, tipo para la subasta 

' t a s . fincas que preceden han sido clasi
ficadas como enagenahles por el señor Inge
niero de Montes de.asta provincia, y salen á 
subasta por orden de la Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado de i echa 
12 del corriente 

& r i , q . • ! nfilrolA 
ADVERTENCIAS. 

1 . ' No se admitirá postura que no Cu
bra el tipo de. la subasta. f 

2." El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor sean de mayor ó menor cuantía y proce
dan de corporaciones civiles, fo pagará este 
eq i p plazos iguales h 10 por r 1 Opeada uno; 
el primero á los quince días siguientes al de 
notificarse la adjudicación y jos restantes 
eú el intervalo de cada un año, para que e:i 
nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la lev de 11 de julio de 
1850, 

5* Las fincas de mayor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en los 15 pla
zos y 14 anos que previene el artículo 6. 
do la ley de 1.° de mayo de 1855, y cob la 
bonificación del 5 "por " 100 que el mismo 
otorga á los compra lores que anticipen uno 
á 'más plazos, podiendo este hacer ol jiágo 
del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo 
dispuesto en el articulo 20 de menciona-la 
da ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos ¡guales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 anos. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos no se les hará 
mas añono que el 3 por Í00 anual, en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse ai te
nor de lo que se dispone en tas Instruccio
nes de "¡i de mayo y 50 de junio de 1855. 

4 . a Según resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administra -
cion principal de propic hules y dorechos del 
listado detesta provincia, jas de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna; 

no v de igual 
K ' f h ^ ^ o n . v P . con vereda del Boticario: eapita-
b d f c l e . f 2 i * r e a * y 6 * , l ° ^ ™r & renta de 010 rs . que I , han 
segunda clase y de secano, conteniendo e n - i r r a d i o l f V , ¡ h < ; , 3 m J ™ n 

ciñas que por la superioridad se ha permitido da en 15 W tióo nara la" subasta 
descua,ar; esta^ tierra la atraviesa la carre- • - m m ^ ^ M \ ^ ^ & m k 

la carretera. Linda iV. cammo del p u n t o nombrado Monte de la Villa, en dicho 

y dos de la estación del ferro-carril doGua-
dalnjara, bajo el pliego de condiciones que 
se bailará de manifiesto desde esta fecha en 
las oficinas generales d e S . H., calle de Den 
Pedro, núm. 10, v e n la administración de 
Guadalajara. 

El que conforme á dichas condiciones 
quisiera interesarse eii la doble subasta que 
ha de verificarse simultáneamente en esta 
corte y en la indicada administración¡ podrá 
presentar en cualesquiera de las citadas de
pendencias sus proposiciones en pliegos oer-
rados el dia 30 del actual hasta l a s ^ s ^ d e 
la tarde, que se abrirán al dia siguiente 
1." de diciembre y hora ya espresada, en las 
referidas oficinas, para con conocimiento de 
S.'í!. ó do sus señores apoderados adjudicar 
la venta al mejor postor. 

Madrid 21 de noviembre de IS59 .— \i\ 
encargado por S. E . , José Maria Dia/ de 
Ceyatlps.-T-BOT, . ' , 

»::-n t i / / . M» oí •IGIJ'ÍÍ; - I O ( 1 — M o l t>b 
Sociedad,tiyinr.ra, La Rica Granada. 

En junta directiva celebrada el 7 del cor
riente mes, se acordó por unanimidud que la 
acción núm. 84 de esta empresa quedara 
amortizada y sin circulación por falta de pa
go de los dividendos (pie ' le habían corres
pondido, todo conforme á lo que prevréhc 
el reglamento de dicha .sociedad. 

Lo que se hace saber al público para los 
| efectos oportunos. Madrid 22 de novienibro 

de h : ; < I . - ! V 01 del P . - H l Secretario, 
H. d e l H e g o . - f i O f i . 

£IÍCIJ»JO;»7/ MB ¿ir¿) t.i ÍIO e\júuu< r.'*m 
IIOTI-L-FONDAüliSAiNüINES, 

U I J ! ulo i.pp ; 9 n o b i l í i ; i ',>'•'•'•. 90\ 
En la magnifica casa que acaba de cons-

I I U Í I M ' en la calle de Bordadores, núm. 5, 

n S | a J ^ ^ ¡pn^cn I(lc l a P^picdad^er' P ,« l Í tóV4SéjÍe ; ?de, b la «alada lev se determina. 
5.* Los derechos de espediente hasta la 

tomado posesión serán do cuenta del rema
tante. 

0.* A la vez que en-esta capital se cele 
brará otro remate en el mismo dia y hora:en •<• 
ÑaValcarnero. 

Lo que se anuncia al público para cono 
cimiemto de los que quieran ¡ntcBesarsefen. 
ta adquisición de las fincas insertas en el 
precedente anuncio. 
I E - i | 0 - . o i i . I O V : n i l-d» ('Xii <mm}M * 

NOTAS. 

1 / Se consi liran &)mo Bienes deOor -
ptiracíones civiles ..los Propios, BenetieoriVi 
ó Instrucción pública, cuyos producios n 
ingresenen las cajas del Estado, y las dem 
bienes.que ba>o diferenles uennminacipu 
correspondan á las provincias y á los pue-
btos. duoü .ondosa ob \ ' * I Í * ' C1 

2 / Son bienesdel Estado los que llevají I n p ¡ 

este nombre, los de Instrucción pública su-.< 

fonda de Europa, se acaba de establecer una, 
en donde ios señores que quieran honrarla 
hallarán cuanto pueda apetecerse en estable
cimientos de esta clase. 

Kn la misma hay habiLiciones pérahués-
pedes, y también mesa redonda.—611. 

írqmoj l í t i . i z ó i q i.! jQijg.ajiqmq sb M & i i q 

L- , ; r ' i f-cí infiu olüiiil p>.obuMdcrl ,BÍnn 
os Ayi iü la iu ion lus q u e qu ie ran 

Leuei la colección d e Boletines co r re s 
pond ien t e s á 1858 e n c u a d e r n a d a | en 
un v o l u m e n , p u e d e n a d q u i r i r l a en la 
R e d a c c i ó n , p a g a n d o 30 r s . y e n t r e 
g a n d o al w i s n i o t i e m p o la qifP {)osean, 
s in q u e sea inconven i en t e para h a c e r 

l l i-eleanibio, el q u e la ^ueiromi^aM e s 
t é incoii iplola en at lgudos/ n ú m e r p s -

, . «¿airan, II . J w Af«fONiüG4l 

vita del mimo, Puebla núm. 19, esqutm 
la Corredera Baja de San Pablo. 

periorcuyos prodnetos ingresen en las Ca- i MAUftiD;—ISCJ. 


